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TITULARIZADORA COLOMBIANA
HITOS S.A.

MARLENIS GUTIERREZ ALVARADOEjecutivo con Título
Hipotecario

10/06/2022 1
2018

CORRER, traslado a la parte demandada por el termino de DIEZ
(10) DIAS, de conformidad con el numeral 4° del artículo 444 DEL
C.G.P., del avaluó comercial a

00222

Auto que Ordena Correr Traslado20001 40 03 007

TITULARIZADORA COLOMBIANA
HITOS S.A.

MARLENIS GUTIERREZ ALVARADOEjecutivo con Título
Hipotecario

10/06/2022 1
2018

CORRER, traslado a la parte demandada por el termino de DIEZ
(10) DIAS, de conformidad con el numeral 4° del artículo 444 DEL
C.G.P., del avaluó comercial 

00222

Auto que Ordena Correr Traslado20001 40 03 007

JORGE - ZEQUEDA MANJARREZ CARLOS ADOLFO  MORON MORONEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2019

FÍJESE el día QUINCE (15) DE JULIO DE 2022, a las 8. 00 A.M.,
para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G. del
P.

00546

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 40 03 007

CREZCAMOS S.A. CARMEN ROSALBA - GOMEZ GARCIAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2019

Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de
la obligación.01242

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 007

JOAQUIN ANTONIO- BURGOS
AREVALO

DANNYCI YANETH CARRILLO ROMEROEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2020

la liquidación del crédito visible a folio 35 del expediente digital, se
encuentra ajustada a derecho, se le impartirá aprobación de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G. del P. 

00582

Auto aprueba liquidación20001 40 03 007

BANCOLOMBIA S.A. VIDRIOS PUNTO VISION S.A.SEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2021

Decretar la terminación del presente proceso en virtud del acuerdo de
reorganización empresarial celebrado entre el deudor VIDRIOS
PUNTO VISIÓN SAS representado legalmente por JOSÉ LUIS
NIÑO PINZON y acreedor BANCOLOMBIA S.A. y Otros, 

00110

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 007

JOSE NICOLAS HERNANDEZ DAZA ELION RAFAEL GOMEZ GOMEZEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2021

Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que
libró 
mandamiento ejecutivo en contra del demandado ELION RAFAEL
GOMEZ GOMEZ.

00915

Sentencia de Primera Instancia20001 40 03 007

BANCOLOMBIA S.A. YAIRA MAILOTH - POLO VANEGASEjecutivo con Título
Hipotecario

10/06/2022 1
2022

Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de
Mínima 
cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de
YHEIRA MAYLOT POLO 
VANEGA

00021

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 007

EDINSON IVAN MARTINEZ
CASTAÑEDA

HERMAN GONZALO PEREZ ZAPATAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de
Mínima cuantía a favor de EDINSON IBAN MARTÍNEZ., en contra
de HERMAN GONZALO PÉREZ ZAPATA 

00037

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 007
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EDINSON IVAN MARTINEZ
CASTAÑEDA

HERMAN GONZALO PEREZ ZAPATAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

El link para obtener los autos de medida y oficios se encuentra
publicado en el micrositio, en el espacio donde se publican los
estados, la clave para acceder a los mismos debe ser solicitada a
través del correo electrónico solicitudesj7cmpal@outlook.com, todos
los miércoles se actualiza el archivo.

00037

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 007

COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE
PRESTAMOS DE MANAURE
COOPREMAN

MILTON BONILLA JACOMEEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de
Mínima cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE
PRESTAMOS   DE MANAURE COOPREMAN en contra de
BEIMAR ALBERTO LARIOS JIMENEZ CC: N y MILTON
BONILLA JACOME.

00045

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 007

COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE
PRESTAMOS DE MANAURE
COOPREMAN

MILTON BONILLA JACOMEEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

El link para obtener los autos de medida y oficios se encuentra
publicado en el micrositio, en el espacio donde se publican los
estados, la clave para acceder a los mismos debe ser solicitada a
través del correo electrónico solicitudesj7cmpal@outlook.com, todos
los miércoles se actualiza el archivo.

00045

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 007

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FELIPE RUEDA ARDILAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de
Mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA SA, en contra de
DIEGO FELIPE RUEDA ARDILA

00054

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 007

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FELIPE RUEDA ARDILAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

El link para obtener los autos de medida y oficios se encuentra
publicado en el micrositio, en el espacio donde se publican los
estados, la clave para acceder a los mismos debe ser solicitada a
través del correo electrónico solicitudesj7cmpal@outlook.com, todos
los miércoles se actualiza el archivo.

00054

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 007

MARIA ANGELICA - ARENAS
AGUIRRE

JOSE - PEREZ MAESTREEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de
Mínima cuantía a favor de MARIA ANGELICA ARENAS
AGUIRRE, en contra de JOSE DEL CARMEN PEREZ MAESTRE

00056

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 007

LIDICE ELENA - ANGULO PALOMINO MARGARITA ROSA - RIVIERA ZULETAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

- Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de
Mínima cuantía a favor de LIDICE ELENA ANGULO PALOMINO,
en contra de MARGARITA ROSA RIVEIRA ZULETA y NELLY
ESTELA RODRIGUEZ SOLANO,

00064

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 007

LIDICE ELENA - ANGULO PALOMINO MARGARITA ROSA - RIVIERA ZULETAEjecutivo Singular 10/06/2022 1
2022

El link para obtener los autos de medida y oficios se encuentra
publicado en el micrositio, en el espacio donde se publican los
estados, la clave para acceder a los mismos debe ser solicitada a
través del correo electrónico solicitudesj7cmpal@outlook.com, todos
los miércoles se actualiza el archivo.

00064

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 007
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
13/06/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ANA LORENA BARROSO GARCIA


